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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 17 de diciembre de 2003, por la que
se subsanan errores de la de 7 de noviembre de 2003,
por la que se regulan y convocan ayudas para la mejora
de las condiciones de cultivo y tratamiento de los olivos,
de recogida, almacenamiento y transformación de las
aceitunas, así como del almacenamiento del aceite y
de las aceitunas de mesa producidos en zonas piloto
mediante técnicas de producción integrada, en el mar-
co de mejora de la calidad de la producción de aceite
de oliva y de aceituna de mesa para la campaña
2003/2004 (BOJA núm. 223, de 19.11.2003).

Advertidos errores en el Anexo de la Orden de esta Con-
sejería de 7 de noviembre de 2003, por la que se regulan
y convocan ayudas para la mejora de las condiciones de cultivo

y tratamiento de los olivos, de recogida, almacenamiento y
transformación de las aceitunas, así como del almacenamiento
del aceite y de las aceitunas de mesa producidos en zonas
piloto mediante técnicas de Producción Integrada, en el marco
del Programa de Mejora de la Calidad de la Producción de
Aceite de Oliva y de Aceituna de Mesa para la campaña
2003/2004, publicada en el Boletín de la Junta de Andalucía
núm. 223, de 19 de noviembre de 2003, se procede a su
corrección en la siguiente forma:

El anverso y reverso del Anexo de la Orden de 7 de noviem-
bre de 2003, se sustituirán por los que se publican a
continuación.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se convocan para el año 2004 las
ayudas previstas en la Orden que se cita.

La Orden de 15 de octubre de 2002 (BOJA núm. 128
de 2 de noviembre) tiene por objeto el desarrollo normativo
de la Sección 6.ª sobre ayudas destinadas al Fomento del
Asociacionismo Agroalimentario del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, por el que se establecen las ayudas de la Junta
de Andalucía a los sectores agrícolas, ganadero y forestal inclui-
das en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía
para el desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006.

Según lo indicado en el artículo 9.3 de la citada Orden,
que establece el plazo de presentación de solicitudes, éste
puede ser modificado en la correspondiente convocatoria
anual.

Asimismo, en el artículo 7 apartados 2 y 3, en las con-
vocatorias anuales se fijarán los límites máximos de ayudas,
tanto para las que una entidad pueda obtener globalmente
en ese año, como para la contratación de personal según
categoría y año de contratación.

Por último y según lo establecido en el artículo 9.4, anual-
mente y por Resolución del titular de la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria, se realizará la con-
vocatoria pública para acogerse a las ayudas reguladas en
la Orden.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas

R E S U E L V O

Primero. Se convocan para el año 2004 las ayudas des-
tinadas al Fomento del Asociacionismo Agroalimentario pre-

vistas en la Sección 6.ª del Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre y reguladas en la Orden de 15 de octubre de 2002.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo que
figura en el Anexo de dicha Orden.

El plazo de presentación de solicitudes se establece desde
el 1 de enero hasta el 31 de julio de 2004.

Segundo. a) El límite máximo de ayudas a obtener por
esta línea por un mismo beneficiario en el año 2004 será
de 95.000 E.

b) Las cantidades máximas de subvención para la con-
tratación de personal expresado en el artículo 6.1.c) de la
Orden de 15 de octubre de 2002 serán las siguientes:

Gerentes:

1.er año 21.600 E.
2.º año: 16.950 E.
3.er año: 13.900 E.

Técnicos:

1.er año: 14.400 E.
2.º año: 11.300 E.
3.er año: 9.250 E.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Teresa Sáez Carrascosa.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Canillas de Albaida (Málaga), efectuada
a favor de don Francisco Aguayo Serrano, Secreta-
rio-Interventor del Ayuntamiento de Casarabonela
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Canillas
de Albaida (Málaga), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 15
de diciembre de 2003, por la que solicita dejar sin efecto
el nombramiento en régimen de acumulación efectuado a favor
de don Francisco Aguayo Serrano, por Resolución de 14 de
octubre de 2002 de la Dirección General de la Función Pública,
a instancia del propio interesado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las

competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Canillas de Albaida (Málaga), autorizada mediante
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
14 de octubre de 2002, a favor de don Francisco Aguayo
Serrano, con DNI 24.180.191, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Casarabonela (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116


